
REPUBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES

AUXILIARES

RESOLUCTON CONVEN|OS tES No. s DE 20is
(30 de Abril de 201S)

!

'Por medio de la cual la Sala de Deliberac¡ón y Decisión aprueba y ordena la exped¡ción de
matrículas profesionales de arquitectos Convenio Un¡versidad G-ran Colombia Armenia,'

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE ARQUITECTURA Y SUS PROFESIONES
AUXILIARES

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante la Ley 435 de 1g9g, y

CONSIDERANDO

Que los ciudadanos que se enlistan en la parte resolutiva del presente acto, han formulado
solicitud de matr¡cula profesional como profesional de la arquitectura.

Que para acreditar el derecho solicitado de matrícula profesional de arquitecto, presentaron los
siguientes documentos:

* Original firmado del Formulario de solicitud debidamente d¡l¡genciado.
" Fotocopia simple, legible y completa del documento de ¡dentidad.. Copia legible y completa del recibo de consignación de los derechos de matricula profesional

de arquitecto.

Que una vez verificada la ¡nformac¡ón suministrada a esta entidad por parte de la Univers¡dad La
Gran colombia Armen¡a, se pudo constatar que los profesionales que a continuación de
relacionan, han cursado y aprobado sus estudios como profesionales de la Árquitectura.

Que los formularios debidamente d¡ligenc¡ados y sus anexos, han sido revisados por el profes¡onal
Universitario Código 02 Grado 01 Oficina Administrat¡va y Financiera del Consejo profesional
Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares, el cual da fe que las solicitudeá cumplen con
los requisitos legales pertinentes.

En merito de lo expuesto la Sala de Deliberación y Decisión:

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Aprobar y asignar las matrículas profesionales para que puedan ejercer
legalmente la profes¡ón de la Arquitectura, únicamenle en cuanto se reñere a su denominación en



todo el territorio de la República de colomb¡a, de conformidad a lo consagrado por la Ley 435 de1998, a los profesionales que a continuación se relacionan:

Profesionales

Un¡vgrs¡dad La Gran Colomb¡a - Armenia

ARTicULO sEGUNDo: Expedir las correspondientes tarjetas de matrícula profesional dearquiteclo, e inscribir en el Reg¡sko de Arquitectos y Profesionáles Auxiliares de la Áiquitectura porintermedio de la Oficina Admin¡strat¡va y Financiera del CPNAA.

ART¡CULO TERCERO: La presente resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y contraella procede el recurso de reposición, ante el coñsejo Profesional Nac¡onal á" nifrit""trr" y 
"r.Profesiones Auxiliares, el cual podrá interponerse án los términos del código de- proced¡miento

Administrativo y de lo Contencioso Adminisirativo.

l MANUEL ALEJANDRO PAREJA PATARROYO c.c. 1094937885 de Armenia - A23s2o1s-1094937885

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad los treinta (30) mil quince
(2015).

EDGAR ALONSO
Presidente

SPITTIA
Sala


